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de “Hipercor”, y en los que ha sido parte el
ministerio fiscal.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Ma-

riano Rayado López, como autor de una fal-
ta intentada de hurto, a la pena de un mes de
multa, con una cuota diaria de 8 euros, así
como al abono de las costas procesales.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que no es firme y que con-
tra ella podrán interponer recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Mariano Rayado López,
actualmente en paradero desconocido, me-
diante su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo el presente en Alcorcón, a 19 de ju-
nio de 2009.—La secretaria (firmado).—La
magistrada-juez de instrucción (firmado).

(03/22.040/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Victoria Lara Domínguez, magistra-
da-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 3 de los de Alcorcón (Madrid).

Hace saber y participa: Que en el juicio
de faltas número 837 de 2008 seguido en
este Juzgado a mi cargo se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia
Alcorcón, a 18 de diciembre de 2008.—

Doña Victoria Lara Domínguez, magistra-
da-juez del Juzgado de primera instancia e
instrucción número 3 de Alcorcón, ha visto
en juicio oral y público los presentes autos
de juicio inmediato de faltas seguidos por
hurto, contra don Constantín Ion-Sanda, don
Ion Constantín Georgescu y don Vasile Cer-
cel, en virtud de denuncia formulada en
nombre de “Decathlon”, y en los que ha sido
parte el ministerio fiscal.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Constantín Ion-Sanda, don Ion Constantín
Georgescu y don Vasile Cercel, como auto-
res de una falta intentada de hurto, a la pena
para cada uno de ellos de cuarenta y cinco
días de multa, con una cuota diaria de 2
euros, así como al pago de las costas proce-
sales, y en concepto de responsabilidad
civil, a abonar de forma solidaria al estable-
cimiento “Decathlon” la cantidad de 20
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que no es firme y que con-
tra ella podrán interponer recurso de apela-
ción en el plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Vasile Cercel, actual-

mente en paradero desconocido, mediante su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, expido y firmo el presen-
te en Alcorcón, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria (firmado).—La magistrada-juez
de instrucción (firmado).

(03/22.041/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Victoria Lara Domínguez, magistra-
da-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 3 de los de Alcorcón (Madrid).

Hace saber y participa: Que en el juicio
de faltas número 136 de 2009 seguido en
este Juzgado a mi cargo se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Alcorcón, a 26 de marzo de 2009.—

Doña Victoria Lara Domínguez, magistra-
da-juez del Juzgado de primera instancia e
instrucción número 3 de Alcorcón, ha visto
en juicio oral y público los presentes autos
de juicio inmediato de faltas seguidos por
hurto, contra don Ángel Pons Paredes, en
virtud de denuncia formulada en nombre de
“Alcampo”, y en los que ha sido parte el mi-
nisterio fiscal.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Án-

gel Pons Paredes, como autor de una falta
intentada de hurto, a la pena de cuarenta y
cinco días de multa, con una cuota diaria de
6 euros, así como al abono de las costas pro-
cesales. No ha lugar a establecer la indemni-
zación interesada por importe de 119,40
euros a favor del establecimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciendoles saber que no es firme y contra
ella podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días, en este Juzgado,
para ante la Audiencia Provincial de Marid.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ángel Pons Paredes, ac-
tualmente en paradero desconocido, me-
diante su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo el presente en Alcorcón, a 19 de ju-
nio de 2009.—La secretaria (firmado).—La
magistrada-juez de instrucción (firmado).

(03/22.100/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Victoria Lara Domínguez, magistra-
da-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 3 de los de Alcorcón (Madrid).

Hace saber y participa: Que en el juicio
de faltas número 146 de 2009 seguido en
este Juzgado a mi cargo se ha dictado la pre-

sente sentencia, que en su encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Alcorcón, a 26 de marzo de 2009.—

Doña Victoria Lara Domínguez, magistra-
da-juez del Juzgado de primera instancia e
instrucción número 3 de Alcorcón, ha visto
en juicio oral y público los presentes autos
de juicio inmediato de faltas seguidos por
hurto, contra don Samir Ameen, en virtud de
denuncia formulada en nombre de “Hiper-
cor”, y en los que ha sido parte el ministerio
fiscal.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Sa-

mir Ameen, como autor de una falta intenta-
da de hurto, a la pena de cincuenta días de
multa, con una cuota diaria de 6 euros, así
como al abono de las costas procesales.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciendoles saber que no es firme y contra
ella podrán interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días, en este Juzgado,
para ante la Audiencia Provincial de Marid.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Samir Ameen, actual-
mente en paradero desconocido, mediante su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, expido y firmo el pre-
sente en Alcorcón, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria (firmado).—La magistrada-juez
de instrucción (firmado).

(03/22.038/09)

JUZGADO NÚMERO 3
DE ALCORCÓN

EDICTO

Doña Victoria Lara Domínguez, magistra-
da-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 3 de los de Alcorcón (Madrid).

Hace saber y participa: Que en el juicio
de faltas número 64 de 2009 seguido en este
Juzgado a mi cargo se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Alcorcón, a 5 de febrero de 2009.—

Doña Victoria Lara Domínguez, magistra-
da-juez del Juzgado de primera instancia e
instrucción número 3 de Alcorcón, ha visto
en juicio oral y público los presentes autos
de juicio inmediato de faltas seguidos por
hurto, contra doña Catalina Elena Ciobanu,
en virtud de denuncia formulada en nombre
de “Hipercor”, representada y asistida por la
letrada doña Silvia Ureña Ureña, y en los
que ha sido parte el ministerio fiscal.

Fallo
Que debo condenar y condeno a doña Ca-

talina Elena Ciobanu, como autora de una
falta intentada de hurto, a la pena de cuaren-
ta y cinco días de multa, con una cuota dia-
ria de 8 euros, así como al abono de las cos-
tas procesales. Se declara el comiso del
bolso intervenido.


